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Lambayeque, 29 de noviembre del 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE,

CONSIDERANDO:

Que, conforme al articulo 1940 de la Constituc¡ón Políuca del Peú y
modif¡cada por la Ley de Reforma Consütuc¡onal - Ley No 27680, establece que las Mun¡cipal¡dades

Prov¡nciales y Distritales son Gobiemos Locales con autonomia política, económ¡ca y administrativa en los

asuntos de su competencia, conespondiéndole al Concejo Municipal Ia func¡ón normativa, la que ejerce a

través de sus ordenanzas con rango de Ley, de conformidad con el numeral4) del articulo 2000 de la referida

Carta Magna.

Que, el artículo lV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado del

Código Tributario apobado por Decreto Supremo N" 133-2013-EF, establece que los Gobiemos Locales,

mediante Ordenanza, pueden crear, modifi€r y suprjm¡r sus contribuc¡ones, aó¡tnos, derechos y licencias o

exonerar de ellos, dentro de su jurisdicc¡ón y con los limites que señala la Ley.

Que, el numero 3) del articulo 270 del Texto Únim Ordenado del

referido código Tributario, contempla la condonación como un medio de extinción de la Obligación Tributaria.

Que, conforme lo señala el segundo pánafo del artículo 410 del Texto

tlJnico Ordenado del Codigo Tributario establece que la deuda Tributaria solo podra ser condonada por norma

expresa con rango de Ley y que excepcionalmente, los Gobiernos Locales podrán condonar, con carácter

general, el interés moratorio y las sanciones, respecto a los lmpuestos que administren. En el caso de

contribuciones y tasa dicha condonac¡ón también podrá alcanzar al tributo.

Que, medrante lnforme N'1272018-MPL-GAT de la Gerenc¡a de

Administrac¡ón Tributaria de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, lnforme N'6482018-MPL-

GAT_SGTRYCD de Ia Sub Gerencia de Tributación, Recaudación y control de la Deuda e lnforme No

327I2018-MPL_GAT-SGFT de la Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria , se sol¡c¡ta la ampliación de la

vigencia de la ordenanza Municipal N0014/20'18-MPL, debido a que no se ha notiflcado la deuda a la

totalidad de tos contribuyentes que adeudan tributos por problemas logist¡cos y con la flnalidad de dar la

posibilidad a la generalidad de contnbuyentes de pagar sus tnbutos con beneficios, la Gerencia de

Ádministración Tributaria remite el Proyecto de Ordenanza Municipal que amplía la vigencia Ordenanza

Municipal N'0'14/201 8-MPL.
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MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE LAMBAYEQUE

ORDENANZA MUNICIPAL N'Ol 8/2O1 8.MPL

POR CUANTOI

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los articulos

9', 11', 17', 39', 40' de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972' el Concejo Municipal de

Lambayeque, en su vigésima Tercera SesiÓn ordinaria de fecha 28 de Noviembre del 2018, cuya Acta es

mpia d'e tó tratado confirme lo acredita el Secretano General intervinienle, con el voto a favor de los señores

áó¡Joi.r,-fu¿n ,qfo*o Man Henera Bemabé, César Antonio zeña Santamaria, Miguel Angel Ydrogo Díaz,

Aügusta Ercilia Sorogastúa Damián, Lu¡s Enrique Barandlarán Gonzaga, Victor Manuel Suclupe Llontop,

Fra-ncisco Javier Meita Rivadeneira, Carlos Augusto Diaz Junco y Joaquin Teodom¡ro Chávez Siancas,

Mónica Giul¡ana Toscanelli Rodríguez y Armando Rivas Guevara, con dispensa del trámite de lectura y

aprobación delActa y por UNANIMIDAD, se aprobo la siguiente;
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ORDENANZA MUNICIP AL QUE AMPLIA LA ENCIA DELAO NICI Noo1 18.
MPL.

ARTICULO PRIMERO. - OBJETIVO
La presente ordenanza tiene como obiet¡vo ampl¡ar la vigencia de la ordenanza Municipal-N0014/201g-MpL
hasta el 31 de d¡ciembre de 2018.

ARTICULO SEGUNDO, - MODIFICACION DEL PLAZO OE VIGENCIA DE LA O, M. NO()I4/2OI8.MPL

I-3 prgrgll_u orylanza aprueba ra soricitud de ampriación der pfazo de vigencia de ra ordenanza
Municipal N00'14/2018-MPL, hasta el 31 de diciembre det20i8.

DISPOSICIONES FINALES:

PRllllERO: Facultar al señor Alcalde de la Municipalidad Provincial de Lambayeque a dictar de ser necesariala normatividad regramentaria para er debido cumprimiento de Io dispuesro en ra presente ordenanza
Municipal.

SEGUNDo: Disponer que ra Gerencia, de p-ranificación y presupuesto, Gerencia de Administración y Finanzas,
otorgue a la Gerencia de Admin¡stración Tributaria los recursos'necesárioi para ta apticacion y e¡eiucron oe üpresenle ordenanza.

TERCERo: Encárguese a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administ¡ación Tributaria Gerencia dePlanificación.y Presupuesto y la Gerencia de Administración y Finanzas el cumplimiento de lo oirpu.rio.nla
presente ordenanza Municipal y a secretaria General la difusón y publicac¡ón de acuerdo a Ley. 
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REGISTRESE, COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
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Sela De Regidores
Ger€ncia Municipal
G. fuesola lurídica
G. Administración y Finan2á5
G. Planeamiento y presupu€sto

G, lofraestructure y Urbanismo
G.serv¡c¡os públ¡cos y Gest¡ón Amb¡ental
G. Des¿rrollo e lnclus¡ón Social
G. Administr¿ción Tr¡butar¡a
SGEC, SGTRYCD, SGFT
G. oeserro¡lo Económico
Sub. Gerenc¡a de ptesupuesto,

Sub Gerenc¡a promoc¡onei e lnversiones
Portal de Tr¿nsparencia
Publicaclón
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